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LA PLATA,

Vis'to el expediente número 2617-134519/74 del

Ministerio de Educación, y

.CONSIDERANDO:

.(.¿ueel artículo 122° del iieglamento Genernl

de Escuelas Públicas, no con¡;iene nini:Suna disposición con miras

a combatir la deserción escolar al cump.lí.mí.e nt o de la ooligato-

riedad de la enseñanza;

i",¿ue'todos 109 aspirantes [1 r(".ndir examen li

bre de los grados primnrios, deoen acreditar un lapso de inte-

rrupqión de escolaridad mínima, a los efectos de no Le s í.ona r- los
./..

conceptos enunciados ,.;.>recedentemente;

POi{ ELLO,

EL ?ODEH S~TEcur'(IVO DE L." PriOV":NCL\ Dr~ 13UBNOS AIRES

DBC.dBTA:

ARTICULO l°): todifíc8se el lnciso 11) del artícu10 122° del Re

- - - - - - gLaure rrt o General de Escuelcl s ,Pú Jlicas (Decreto nO

6013/58), el CLAn 1 tlucdn rá recia ct ado en la forma sigu iente: "No

se acordará autorización pa ra rendir exauie n liore a ningún 8SP!.

rante qu e haya sido a Luu.no ret~LÜar en las escuelas oficiales o

privada s, nnc i ona Le s o pr'ov i.n c i.u Lo a , s in ha ber' transcurrido, por

lo menos OCHO meses desde '1.ue u¡ t er-r'uutp i ó su cond i c í.ón de tal".

Exceptúase de lo eS1..ipul[-l(lo precedeu'tewen'te los aluwnos regula-

res del curso anterlor qUcl acredi'tcn hAber cumplido 13 años a laJ- fecha
del exawen a r~aliznrse en el primer t~rno.-
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.ART!CULO·20): El presente Decreto será refrendado por el señor
- '- -. => - - Minis1;ro Se cretari.ode .8s1;acioen el De pa r-taurerrt o
de Educ~·ci6n.-

. .. " .
ART.1CULÚ:)01: Comuníquese, pu o.l.Ijuese , dé se oi Registro y Bole

o', :.

- ~ tín Oficial, n01;ifíq~ese al sedor Flscal de Esta
do y pa~e al Ministerio de Educación a sus demás efectos.-
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